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LEY 29/1998, DE 13 DE JULIO, REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

-BOE núm. 167, de 14 de julio de 1998-

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la 

siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Justificación de la reforma
La Jurisdicción Contencioso-administrativa es una pieza capital de nuestro 

Estado de Derecho. Desde que fue instaurada en nuestro suelo por las Leyes de 2 
de abril y 6 de julio de 1845, y a lo largo de muchas vicisitudes, ha dado sobrada 
muestra de sus virtualidades.

Sobre todo desde que la Ley de 27 de diciembre de 1956 la dotó de las caracte-
rísticas que hoy tiene y de las atribuciones imprescindibles para asumir la misión 
que le corresponde de controlar la legalidad de la actividad administrativa, garan-
tizando los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos frente a las extralimi-
taciones de la Administración.

Dicha Ley, en efecto, universalmente apreciada por los principios en los que se 
inspira y por la excelencia de su técnica, que combina a la perfección rigor y senci-
llez, acertó a generalizar el control judicial de la actuación administrativa, aunque 
con algunas excepciones notorias que imponía el régimen político bajo el que fue 
aprobada. Ratificó con énfasis el carácter judicial del orden contencioso-adminis-
trativo, ya establecido por la legislación precedente, preocupándose por la espe-
cialización de sus Magistrados. Y dio luz a un procedimiento simple y en teoría ágil, 
coherente con su propósito de lograr una justicia eficaz y ajena a interpretaciones 
y prácticas formalistas que pudieran enervar su buen fin. De esta manera, la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 1956 abrió una vía necesaria, 
aunque no suficiente, para colmar las numerosas lagunas y limitaciones históricas 
de nuestro Estado de Derecho, oportunidad que fue adecuadamente aprovechada 
por una jurisprudencia innovadora, alentada por el espectacular desarrollo que ha 
experimentado la doctrina española del Derecho Administrativo.

Sin embargo, las cuatro décadas transcurridas desde que aquella Ley se aprobó 
han traído consigo numerosos y trascendentales cambios, en el ordenamiento 
jurídico, en las instituciones político-administrativas y en la sociedad. Estos cam-
bios exigen, para alcanzar los mismos fines institucionales, soluciones necesaria-
mente nuevas, pues, no obstante la versatilidad de buena parte de su articulado, 
la Ley de 1956 no está ajustada a la evolución del ordenamiento y a las demandas 
que la sociedad dirige a la Administración de Justicia.

Ante todo, hay que tener en cuenta el impacto producido por la Constitución de 
1978. Si bien algunos de los principios en que ésta se funda son los mismos que 
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inspiraron la reforma jurisdiccional de 1956 y que fue deduciendo la jurispruden-
cia elaborada a su amparo, es evidente que las consecuencias que el texto cons-
titucional depara en punto al control judicial de la actividad administrativa son 
muy superiores. Sólo a raíz de la Constitución de 1978 se garantizan en nuestro 
país plenamente los postulados del Estado de Derecho y, entre ellos, el derecho 
de toda persona a la tutela judicial efectiva de sus derechos e intereses legítimos, 
el sometimiento de la Administración pública a la ley y al derecho y el control de 
la potestad reglamentaria y de la legalidad de la actuación administrativa por los 
Tribunales. La proclamación de estos derechos y principios en la Constitución 
y su eficacia jurídica directa han producido la derogación implícita de aquellos 
preceptos de la Ley Jurisdiccional que establecían limitaciones en el acceso a los 
recursos o en su eficacia carentes de justificación en un sistema democrático. 
Pero el alcance de este efecto derogatorio en relación a algunos extremos de la 
Ley de 1956 ha seguido siendo objeto de polémica, lo que hacía muy conveniente 
una clarificación legal. Además, la jurisprudencia, tanto constitucional como con-
tencioso-administrativa, ha extraído de los principios y preceptos constitucionales 
otras muchas reglas, que imponen determinadas interpretaciones de dicha Ley, o 
incluso sostienen potestades y actuaciones judiciales no contempladas expresa-
mente en su texto. Por último, la influencia de la Constitución en el régimen de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa no se reduce a lo que disponen los artí-
culos 9.1, 24, 103.1 y 106.1. De manera más o menos mediata, la organización, 
el ámbito y extensión material y el funcionamiento de este orden jurisdiccional 
se ve afectado por otras muchas disposiciones constitucionales, tanto las que 
regulan principios sustantivos y derechos fundamentales, como las que diseñan 
la estructura de nuestra Monarquía parlamentaria y la organización territorial del 
Estado. Como el resto del ordenamiento, también el régimen legal de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa debe adecuarse por entero a la letra y al espíritu 
de la Constitución.

Por otra parte, durante los últimos lustros la sociedad y la Administración espa-
ñolas han experimentado enormes transformaciones. La primera es hoy incom-
parablemente más desarrollada, más libre y plural, emancipada y consciente de 
sus derechos que hace cuarenta años. Mientras, la Administración reducida, cen-
tralizada y jerarquizada de antaño se ha convertido en una organización extensa 
y compleja, dotada de funciones múltiples y considerables recursos, descentrali-
zada territorial y funcionalmente. Al hilo de estas transformaciones han variado en 
buena medida y se han diversificado las formas jurídicas de la organización admi-
nistrativa, los fines, el contenido y las formas de la actividad de la Administración, 
los derechos que las personas y los grupos sociales ostentan frente a ella y, en 
definitiva, el sistema de relaciones regido por el Derecho Administrativo.

Todos estos cambios repercuten de una u otra forma sobre la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa.

Concebida en origen como jurisdicción especializada en la resolución de un 
limitado número de conflictos jurídicos, ha sufrido hasta la saturación el extraordi-
nario incremento de la litigiosidad entre ciudadanos y Administraciones y de éstas 
entre sí que se ha producido en los últimos tiempos. En este aspecto los proble-
mas son comunes a los que los sistemas de control judicial de la Administración 
están soportando en otros muchos países.

Pero además, el instrumental jurídico que en el nuestro se otorga a la Jurisdic-
ción para el cumplimiento de sus fines ha quedado relativamente desfasado. En 
particular, para someter a control jurídico las actividades materiales y la inacti-
vidad de la Administración, pero también para hacer ejecutar con prontitud las 
propias decisiones judiciales y para adoptar medidas cautelares que aseguren la 
eficacia del proceso. De ahí que, pese al aumento de los efectivos de la Jurisdic-
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ción, pese al esfuerzo creativo de la jurisprudencia, pese al desarrollo de la justicia 
cautelar y a otros remedios parciales, la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
esté atravesando un período crítico ante el que es preciso reaccionar mediante las 
oportunas reformas.

Algunas de ellas, ciertamente, ya han venido afrontándose por el legislador en 
diferentes textos, más lejanos o recientes. De hecho, las normas que han modifi-
cado o que complementan en algún aspecto el régimen de la Jurisdicción son ya 
tan numerosas y dispersas que justificarían de por sí una refundición.

La reforma que ahora se aborda, que toma como base los trabajos parlamenta-
rios realizados durante la anterior Legislatura -en los que se alcanzó un estimable 
grado de consenso en muchos aspectos-, va bastante más allá. De un lado tiene 
en cuenta esas modificaciones parciales o indirectas, pero no sólo para incorpo-
rarlas a un texto único, sino también para corregir aquellos de sus elementos que 
la práctica judicial o la crítica doctrinal han revelado inapropiados o susceptibles 
de mejora. De otro lado, pretende completar la adecuación del régimen jurídico 
del recurso contencioso-administrativo a los valores y principios constitucionales, 
tomando en consideración las aportaciones de la jurisprudencia del Tribunal Cons-
titucional y del Tribunal Supremo, la nueva organización del Estado y la evolución 
de la doctrina jurídica. Por último, persigue dotar a la Jurisdicción Contencioso-ad-
ministrativa de los instrumentos necesarios para el ejercicio de su función, a la 
vista de las circunstancias en que hoy en día se enmarca.

Desde este último punto de vista, la reforma compagina las medidas que garan-
tizan la plenitud material de la tutela judicial en el orden contencioso-administra-
tivo y el criterio favorable al ejercicio de las acciones y recursos y a la defensa de 
las partes, sin concesión alguna a tentaciones formalistas, con las que tienen por 
finalidad agilizar la resolución de los litigios. La preocupación por conseguir un 
equilibrio entre las garantías, tanto de los derechos e intereses públicos y privados 
en juego como del acierto y calidad de las decisiones judiciales, con la celeridad 
de los procesos y la efectividad de lo juzgado constituye uno de los ejes de la 
reforma. Pues es evidente que una justicia tardía o la meramente cautelar no satis-
facen el derecho que reconoce el artículo 24.1 de la Constitución.

Bien es verdad que lograr una justicia ágil y de calidad no depende solamente 
de una reforma legal. También es cierto que el control de la legalidad de las acti-
vidades administrativas puede y debe ejercerse asimismo por otras vías comple-
mentarias de la judicial, que sería necesario perfeccionar para evitar la prolifera-
ción de recursos innecesarios y para ofrecer fórmulas poco costosas y rápidas 
de resolución de numerosos conflictos. Pero, en cualquier caso, el régimen legal 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, insustituible en su doble función 
garantizadora y creadora de jurisprudencia, debe adaptarse a las condiciones del 
momento para hacer posible aquel objetivo.

En virtud de estas premisas, la reforma es a la vez continuista y profundamente 
renovadora. Continuista porque mantiene la naturaleza estrictamente judicial que 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa ya tenía en la legislación anterior y 
que la Constitución ha venido a consolidar definitivamente; porque mantiene asi-
mismo el carácter de juicio entre partes que el recurso contencioso-administrativo 
tiene y su doble finalidad de garantía individual y control del sometimiento de la 
Administración al derecho, y porque se ha querido conservar, conscientemente, 
todo aquello que en la práctica ha funcionado bien, de conformidad con los impe-
rativos constitucionales.

No obstante, la trascendencia y amplitud de las transformaciones a las que la 
institución debe acomodarse hacían inevitable una revisión general de su régimen 
jurídico, imposible de abordar mediante simples retoques de la legislación ante-
rior. Además, la reforma no sólo pretende responder a los retos de nuestro tiempo, 
sino que, en la medida de lo posible y con la necesaria prudencia, mira al futuro 
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e introduce aquí y allá preceptos y cláusulas generales que a la doctrina y a la 
jurisprudencia corresponde dotar de contenido preciso, con el fin de perfeccionar 
el funcionamiento de la Jurisdicción.

II. Ámbito y extensión de la Jurisdicción Contencioso-administrativa
Fiel al propósito de no alterar más de lo necesario la sistemática de la Ley ante-

rior, el nuevo texto legal comienza definiendo el ámbito propio, el alcance y los 
límites de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Respetando la tradición y de conformidad con el artículo 106.1 de la Constitu-
ción, se le asigna el control de la potestad reglamentaria y de la legalidad de la 
actuación administrativa sujeta a Derecho Administrativo. Sin embargo, la Ley 
incorpora a la definición del ámbito de la Jurisdicción ciertas novedades, en parte 
obligadas y todas ellas trascendentales.

En primer lugar, era necesario actualizar el concepto de Administración pública 
válido a los efectos de la Ley, en atención a los cambios organizativos que se han 
venido produciendo y en conexión con lo que disponen otras Leyes. También era 
imprescindible confirmar en ésta la sujeción al enjuiciamiento de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa de actos y disposiciones emanados de otros órganos 
públicos que no forman parte de la Administración, cuando dichos actos y disposi-
ciones tienen, por su contenido y efectos, una naturaleza materialmente adminis-
trativa. Sin intención de inmiscuirse en ningún debate dogmático, que no es tarea 
del legislador, la Ley atiende a un problema práctico, consistente en asegurar 
la tutela judicial de quienes resulten afectados en sus derechos o intereses por 
dichos actos y disposiciones, en casi todo semejantes a los que emanan de las 
Administraciones públicas.

En segundo término, es evidente que a la altura de nuestro tiempo histórico el 
ámbito material de la Jurisdicción quedaría muy incompleto si aquélla se limitara 
a enjuiciar las pretensiones que se deduzcan en relación con las disposiciones de 
rango inferior a la Ley y con los actos y contratos administrativos en sentido estricto.

Lo que realmente importa y lo que justifica la existencia de la propia Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa es asegurar, en beneficio de los interesados y del 
interés general, el exacto sometimiento de la Administración al derecho en todas 
las actuaciones que realiza en su condición de poder público y en uso de las pre-
rrogativas que como tal le corresponde. No toda la actuación administrativa, como 
es notorio, se expresa a través de reglamentos, actos administrativos o contratos 
públicos, sino que la actividad prestacional, las actividades negociables de diverso 
tipo, las actuaciones materiales, las inactividades u omisiones de actuaciones 
debidas expresan también la voluntad de la Administración, que ha de estar some-
tida en todo caso al imperio de la ley. La imposibilidad legal de controlar mediante 
los recursos contencioso-administrativos estas otras manifestaciones de la acción 
administrativa, desde hace tiempo criticada, resulta ya injustificable, tanto a la luz 
de los principios constitucionales como en virtud de la crecida importancia cuan-
titativa y cualitativa de tales manifestaciones.

Por eso la nueva Ley somete a control de la Jurisdicción la actividad de la Admi-
nistración pública de cualquier clase que esté sujeta al Derecho Administrativo, 
articulando para ello las acciones procesales oportunas.

En esta línea, la Ley precisa la competencia del orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo para conocer de las cuestiones que se susciten en relación 
no sólo con los contratos administrativos, sino también con los actos separables 
de preparación y adjudicación de los demás contratos sujetos a la legislación de 
contratos de las Administraciones públicas. Se trata, en definitiva, de adecuar la 
vía contencioso-administrativa a la legislación de contratos, evitando que la pura 
y simple aplicación del Derecho privado en actuaciones directamente conectadas 
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a fines de utilidad pública se realice, cualquiera que sean las razones que la deter-
minen, en infracción de los principios generales que han de regir, por imperativo 
constitucional y del Derecho comunitario europeo, el comportamiento contractual 
de los sujetos públicos. La garantía de la necesaria observancia de tales prin-
cipios, muy distintos de los que rigen la contratación puramente privada, debe 
corresponder, como es natural, a la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Algo parecido debe decirse de las cuestiones que se susciten en relación con 
la responsabilidad patrimonial de la Administración pública. Los principios de su 
peculiar régimen jurídico, que tiene cobertura constitucional, son de naturaleza 
pública y hoy en día la Ley impone que en todo caso la responsabilidad se exija 
a través de un mismo tipo de procedimiento administrativo. Por eso parece muy 
conveniente unificar la competencia para conocer de este tipo de asuntos en la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, evitando la dispersión de acciones que 
actualmente existe y garantizando la uniformidad jurisprudencial, salvo, como es 
lógico, en aquellos casos en que la responsabilidad derive de la comisión de una 
infracción penal.

La delimitación del ámbito material de la Jurisdicción lleva también a precisar 
algunas exclusiones. La nueva Ley respeta en tal sentido la atribución de cier-
tas competencias relacionadas con la actividad administrativa a otros órdenes 
jurisdiccionales que establecen otras Leyes, en su mayor parte por razones prag-
máticas, y tiene en cuenta lo dispuesto por la más reciente legislación sobre los 
conflictos jurisdiccionales y de atribuciones. En cambio, la Ley no recoge ya, entre 
estas exclusiones, la relativa a los llamados actos políticos del Gobierno, a que se 
refería la Ley de 1956.

Sobre este último aspecto conviene hacer alguna precisión. La Ley parte del 
principio de sometimiento pleno de los poderes públicos al ordenamiento jurídico, 
verdadera cláusula regia del Estado de Derecho. Semejante principio es incompa-
tible con el reconocimiento de cualquier categoría genérica de actos de autoridad 
-llámense actos políticos, de Gobierno, o de dirección política excluida «per se» 
del control jurisdiccional. Sería ciertamente un contrasentido que una Ley que 
pretende adecuar el régimen legal de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
a la letra y al espíritu de la Constitución, llevase a cabo la introducción de toda 
una esfera de actuación gubernamental inmune al derecho. En realidad, el propio 
concepto de «acto político» se halla hoy en franca retirada en el Derecho público 
europeo. Los intentos encaminados a mantenerlo, ya sea delimitando genérica-
mente un ámbito en la actuación del poder ejecutivo regido sólo por el Derecho 
Constitucional, y exento del control de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
ya sea estableciendo una lista de supuestos excluidos del control judicial, resultan 
inadmisibles en un Estado de Derecho.

Por el contrario, y por si alguna duda pudiera caber al respecto, la Ley señala -en 
términos positivos una serie de aspectos sobre los que en todo caso siempre será 
posible el control judicial, por amplia que sea la discrecionalidad de la resolución 
gubernamental: los derechos fundamentales, los elementos reglados del acto y la 
determinación de las indemnizaciones procedentes.

III. Los órganos de la Jurisdicción y sus competencias
Dado que, como se ha expuesto, la Jurisdicción Contencioso-administrativa se 

enfrenta a un gravísimo problema por la avalancha creciente de recursos, es obvio 
que la reforma de sus aspectos organizativos debía considerarse prioritaria.

La novedad más importante en este capítulo consiste en la regulación de las 
competencias de los Juzgados de lo Contencioso-administrativo. La creación de 
estos órganos judiciales, que previó la Ley Orgánica del Poder Judicial, fue reci-
bida en su día con división de opiniones.
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Si, por un lado, parecía imprescindible descongestionar a los Tribunales de lo 
Contencioso-administrativo de un buen número de asuntos, por otro surgieron 
dudas acerca de la idoneidad de los Juzgados, órganos unipersonales, para afron-
tar el ejercicio de las competencias que habrían de corresponderles en virtud de la 
cláusula general establecida en la citada Ley Orgánica.

Ciertamente, la complejidad técnica de muchos de los asuntos y la trascenden-
cia política de otros que habrían de enjuiciar a tenor de dicha cláusula ha dado 
origen a una larga controversia, que era necesario resolver para implantar defini-
tivamente los Juzgados.

La presente reforma aborda el problema con decisión y con cautela a la vez. 
Define la competencia de los Juzgados mediante un sistema de lista tasada. En 
la elaboración de esta lista se ha tenido en cuenta la conveniencia de atribuir a 
estos órganos unipersonales un conjunto de competencias relativamente unifor-
mes y de menor trascendencia económica y social, pero que cubren un elevado 
porcentaje de los recursos que cotidianamente se interponen ante los órganos de 
la Jurisdicción. De esta manera es posible aportar remedio a la saturación que 
soportan los Tribunales Superiores de Justicia, que se verán descargados de buen 
número de pleitos, aunque conservan la competencia para juzgar en primera ins-
tancia los más importantes «a priori» y toda la variedad de los que se incluyen en 
la cláusula residual, que ahora se traslada a su ámbito competencial.

Por su parte, los Juzgados obtienen un conjunto de competencias que pueden 
razonablemente ejercer y que parecen suficientes para consolidar la experiencia. 
Nada impide, antes al contrario, que tras un primer período de rodaje la lista de 
competencias se revise a la vista de esa experiencia. De todas formas, es evidente 
que el éxito de la reforma depende más que nada de la pronta y adecuada selec-
ción y formación de los titulares de los Juzgados.

No termina aquí la reforma en cuanto a órganos unipersonales. Se regulan tam-
bién las competencias de los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administra-
tivo, con jurisdicción en toda España, para contribuir a paliar la sobrecarga de 
trabajo de órganos jurisdiccionales actualmente muy saturados.

IV. Las partes
La regulación de las partes que se contenía en la Ley de 27 de diciembre de 

1956, fundada en un criterio sustancialmente individualista con ciertos ribetes 
corporativos, ha quedado hace tiempo superada y ha venido siendo corregida por 
otras normas posteriores, además de reinterpretada por la jurisprudencia en un 
sentido muy distinto al que originariamente tenía. La nueva Ley se limita a recoger 
las sucesivas modificaciones, clarificando algunos puntos todavía oscuros y sis-
tematizando los preceptos de la manera más sencilla posible. Lo que se pretende 
es que nadie, persona física o jurídica, privada o pública, que tenga capacidad 
jurídica suficiente y sea titular de un interés legítimo que tutelar, concepto com-
prensivo de los derechos subjetivos pero más amplio, pueda verse privado del 
acceso a la justicia.

Sobre esta base, que ya se deduce de la Constitución, las novedades de la Ley 
tienen un carácter esencialmente técnico. Las más significativas se incorporan en 
los preceptos que regulan la legitimación. En cuanto a la activa, se han reducido a 
sistema todas las normas generales o especiales que pueden considerarse vigen-
tes y conformes con el criterio elegido. El enunciado de supuestos da idea, en 
cualquier caso, de la evolución que ha experimentado el recurso contencioso-ad-
ministrativo, hoy en día instrumento útil para una pluralidad de fines: la defensa 
del interés personal, la de los intereses colectivos y cualesquiera otros legítimos, 
incluidos los de naturaleza política, mecanismo de control de legalidad de las 
Administraciones inferiores, instrumento de defensa de su autonomía, cauce para 
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la defensa de derechos y libertades encomendados a ciertas instituciones públi-
cas y para la del interés objetivo de la ley en los supuestos legales de acción 
popular, entre otros.

Por lo que se refiere a la legitimación pasiva, el criterio de fondo es el mismo y 
conduce a simplificar las reglas anteriores. En particular, carece de sentido man-
tener la figura del coadyuvante, cuando ninguna diferencia hay ya entre la legi-
timación por derecho subjetivo y por interés legítimo. En cambio, ha parecido 
necesario precisar un poco más qué Administración tiene carácter de demandada 
en caso de impugnación de actos sujetos a fiscalización previa y, sobre todo, atri-
buir también este carácter, en caso de impugnación indirecta de una disposición 
general, a la Administración autora de la misma, aunque no lo sea de la actuación 
directamente recurrida.

Esta previsión viene a dar cauce procesal al interés de cada Administración en 
defender en todo caso la legalidad de las normas que aprueba y constituye una de 
las especialidades de los recursos que versan sobre la conformidad a derecho de 
disposiciones generales, que se desgranan a lo largo de todo el articulado.

En cuanto a la representación y defensa, se distingue entre órganos colegiados 
y unipersonales. En los primeros, procurador y abogado son obligatorios; en los 
segundos, el procurador es potestativo y el abogado obligatorio. Los funcionarios 
públicos podrán comparecer por sí mismos en cuestiones de personal que no 
impliquen separación de empleados públicos inamovibles.

Por lo que atañe a la representación y defensa de las Administraciones públicas 
y órganos constitucionales, la Ley se remite a lo que disponen la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y la Ley de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas 
para todo tipo de procesos, así como a las normas que sobre la materia y en el 
marco de sus competencias hayan dictado las Comunidades Autónomas, pues no 
hay en los contencioso-administrativos ninguna peculiaridad que merezca reco-
gerse en norma con rango de ley.

V. Objeto del recurso
Los escasos preceptos incluidos en los dos primeros capítulos del Título III con-

tienen algunas de las innovaciones más importantes que la Ley introduce en nues-
tro sistema de control judicial de la Administración. Se trata nada menos que de 
superar la tradicional y restringida concepción del recurso contencioso-adminis-
trativo como una revisión judicial de actos administrativos previos, es decir, como 
un recurso al acto, y de abrir definitivamente las puertas para obtener justicia 
frente a cualquier comportamiento ilícito de la Administración.

Pero al mismo tiempo, es necesario diferenciar las pretensiones que pueden 
deducirse en cada caso, pues es evidente que la diversidad de actuaciones y omi-
siones que pueden ser objeto del recurso no permiten seguir configurando éste 
como una acción procesal uniforme.

Sin merma de sus características comunes, empezando por el «nomen iuris», el 
recurso admite modulaciones de relieve en función del objeto sobre el que recae.

Cohonestar los elementos comunes y los diferenciales en un esquema simple y 
flexible es otro de los objetivos de la reforma.

Por razón de su objeto se establecen cuatro modalidades de recurso: el tradicio-
nal dirigido contra actos administrativos, ya sean expresos o presuntos; el que, de 
manera directa o indirecta, versa sobre la legalidad de alguna disposición general, 
que precisa de algunas reglas especiales; el recurso contra la inactividad de la 
Administración y el que se interpone contra actuaciones materiales constitutivas 
de vía de hecho.

Del recurso contra actos, el mejor modelado en el período precedente, poco 
hay que renovar. La Ley, no obstante, depura el ordenamiento anterior de algu-
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